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JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO de 28 de octubre de 1956 por el que se dispone que durante la ausencia del Ministro de Asuntos Exteriores 

se encargue del despacho de su Departamento el Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.

Vengo en disponer que durante la ausencia del M inistro de Asuntos Exteriores, don Alberto Martín Arta jo, con 
motivo de su viaje al extranjero, se encargue del despacho de su Departamento, hasta su regreso, el Ministro Subse
cretario de la Presidencia del Gobierno, don Luis Carrero Blanco.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en M adrid a veinticinco de octubre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 25 de octubre de 1956 por la 

que se sustituye por renuncia del interesado 
al Vocal Secretario de las oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo Técnico 

Administrativo de este Ministerio.

Ilmo. Sr.. Por renuncia de don An
tonio Fernández Orts, Vocal Secretario 
dei Tribunal que ha de juzgar las ( posi
ciones para ingreso en el Cuerpo Técni
co Administrativo de este Departamen
to. nombrado al efecto por Orden de 30 
de mayo del año en curso, he tenido a 
bien disponer que sea sustituido opr don 
José María Abellán García y Pére.T de 
Camino. Jefe de Administración Civil 
de primera clase de la Sección Central 
d* este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de octubre de 1956 por la 
que se resuelve el concurso de traslados 

entre Auxiliares de este Ministerio 
y se adjudica destino a funcionarios 
de nuevo ingreso.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso convoca
do por Orden de 27 de julio y ampliado 
por la de 17 de septiembre últimos, para 
proveer vacantes de la Escala Auxiliar 
de este Departamento, en tumo ordinario 
de traslados y entre funcionarios de nué- 
vo ingreso en la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Que los funcionarios que a 
continuación se expresan pasen a pres
tar servicio a los nuevos destinos que 
igualmente se indican, en traslado volun
tario:

Don Antonio Sánchez - Maroto Casas. 
Auxiliar Mayor de segunda clase, del Go
bierno Civil de Barcelona, al de Tarra
gona.

Don Emilio Martínez López, Auxiliar 
Mayor de segunda clase, en situación de 
supernumerario, en el Parque Móvil de 
Ministerios Civiles de Barceona. rein
grese al servicio activo, en vacante por

excedencia de don Rogelio Malilla Ba
rrientos y pase a prestar servicio al Go
bierno Civil de Barcelona

Doña María del Pilar Razóla Justel, 
Auxiliar Mayor de tercera clase en el 
Gobierno Civil de Guadalajara, al de Ma
drid.

Doña Isabel Rodríguez Núñez, Auxiliar 
de primera clase en el Gobierno Civil 
de Madrid, al de Palencia.

Doña María Soledad Campo Cardenal, ! 
Auxiliar de primera clase en el Parque I 
Móvii de Barcelona, al Gobierno Civil de 1 
la misma provincia. »

Doña Josefina Galán Antón, Auxiliar 
de primera clase en el Gobierno Civil de 
Toledo, a la Comisaría General para la 
Ordenación Urbana de Madrid, en situa
ción de supernumeraria.

Doña Petra García Losada, Auxiliar de 
segunda clase en el Gobierno Civil de 
Gerona, al de Málaga.

Doña Dolores González Merelo, Auxi
liar de segunda clase en el Gobierno Ge
neral de las Plazas de Soberanía, al Go
bierno Civil de Las Palmas.

Doña Caridad García Arroyo, Auxiliar 
de segunda clase en el Gobierno Civil de 
León, al BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en situación de supernumeraria.

Don Daniel Gómez Sánchez, Auxi iar de 
segunda clase, procedente de la A. T. M., 
en la Delegación de Asuntos Indígenas, 
en situación de supernumerario, a la Co-. 
misaría General para la Ordenación Ur
bana de Madrid, en igual situación.

Don Alejandro Iglesias Bartolomé, Au
xiliar de segunda clase, procedente de la 
A. T. M. del Gobierno Civil de Soria a 
la Comisaría General para la Ordenación 
Urbana de Madrid, en situación de su
pernumerario.

Don Juan González Alemán, Auxiliar de 
tercera clase, procedente de la A. T. M., 
del Gobierno Civil de Las Palmas al Par
que Móvil de Barcelona, en situación de 
supernumerario.

Doña María Luisa Luis Gómez, Auxi
liar de tercera clase, reingresada, proce
dente de excedencia y en expectación de 
destino, al Gobierno Civil de Logroño.

Don Miguel Labodia Navarro. Auxiliar 
de tercera clase, procedente de la Agru
pación Temporal Militar, en el Parque 
Móvil de Zaragoza, en situación de su
pernumerario, a la Comisaría General 
para la Ordenación Urbana de Madrid, 
en igual situación. .

Segundo Ingresar al servicio activo 
cómo Auxiliares de tercéra clase de este ]

Ministerio a los procedentes de oposición 
que a continuación se expresan y adju
dicarles los destinos que asimismo se in
dican :

Número 1, doña María Antonieta Ve
lasco Bedmar. al Gobierno Civil de To
ledo.

Número 4. doña Julia Teresa Hernán
dez Silva, al Gobierno Civil de Guipúzcoa.

Número 5. doña' María Asunción Za- 
balza Montes, al Gobierno Civil de Gui
púzcoa.

Número 6, doña Carmen Masip Roige, 
al Gobierno Civil de Lérida.

Número 7, doñe Elisa Morera de la 
Valí y González de Echavarri, al Parque 
Móvil de Barcelona, en situación de su
pernumeraria.

Número 8, don Enrique Gilí de Albor
noz Clemente, al Parque Móvil de Zara
goza. en situación de supernumerario.

Número. 9, doña María del Carmen 
García-Viilalba Romero, al Gobierno Ci
vil de Murcia.

Número 10, doña Consuelo Victoria Co- 
lom Moliner, aí Gobierno Civil de Na
varra.

Número 13, doña Rafaela Real Leña, al 
Gobierno Civil de Córdoba.

Número 14, doña Raquel Esperanza 
Hernández Gómez, al Parque Móvil de 
Sevilla, en situación de supernumeraria.

Número 15. doña Isabel de Aravaca y 
Villanova. al Parque Móvil de Sevilla, en 
situación de supernumeraria

Número 16, doña Milagros A'ejandro 
del Fresno, al Gobierno Civil de Guada
lajara

Número 17, doña Juana Calláu Rome
ro, al Parque Móvil de Zaragoza en si
tuación de supernumeraria.

Número 18, doña Ana María Arzalluz 
Merino, al Gobierno Civil de Avila.

Número 19. doña María del Carmen 
Aranzábal Jaureguialzo, al Gobierno Ci
vil de Navarra.

Número 20, don Victorino Diez García, 
a la Comisaría General para la Ordena
ción Urbana de Madrid, én situación de 
supernumerario.

Número 22, don Francisco Javier Diez 
Montero, a la Comisaría Genera’ para la 
Ordenación Urbana de Madrid, en situa
ción de supernumerario.

Número 23. doña María Esperanza Co
rrea Arcauz. al Gobierno Civil de Toledo.

Número 24, doña María Jesús Abellán- 
García González, al Gobierno Civil de 
Toledo.

Número 26, doña Aurora Cabello Fer-
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nández. al Paroue Móvil de Zaragoza, en
situación de suoernumeraria

Número 20, doña María del Carmen 
Rey Irayzoz. al Parque Móvil de Zara- 
goza, en situación de supernumeraria.

Número 29, doña María Aránzazu Arós. 
tegui Aristeguieta, al Gobierno Civil de 
Gerona.

Número 30, doñ* Nuria Corsini Fraile, 
al Gobierno Civil de Lérida.

Número 31, doña Luz Cándida López 
del Río. a! Parque Móvil de Valencia, en 
situación de supernumeraria.

Número 33, doña María Luisa Saliquet 
Balbas, al Gobierno Civil de Ciudad Real.

Número 34, doña María Josefa Pérez 
Jiménez, al Gobierno Civil de Albacete.

Número 35, doña Pilar Heredia y Mo
reno, al Parque Móvil de Sevilla, en si
tuación de supernumeraria.

Número 36. doña María Dolores Alon
so Martín, al Gobierno Civil de Oviedo.

Número 37, doña María Victoria Ruiz 
Lavigne, al Gobierno Civil de Oviedo, k

Número 38, doña Concepción Muñoz 
Aloza, al Gobierno Civil de Gerona.

Número 39. don Marcos Arturo de Due
ñas Sánchez, a la Comisaría General pa
ra la Ordenación Urbana de Madrid, en 
situación de nupernumerario.

Número 40. doña María de los Desam
parados Perales Pascual del Pobil, al 
Parque Móvil de Barcelona, en situación 
de supernumeraria.

Número 41. doña María Isabel Hernán
dez Navarro, al Gobierno Civil de' Lé
rida

Número 42, doña María del Carmen 
Silvestre Berzosa, a1 Parque Móvil de Se
villa. en situación de supernumeraria.

Número 43. doña Josefa Ramos Gue
rrero, al Gobierno Civil de Badajoz.

Número 44 doña Milagros Olmedo Gar
cía. al Gobierno Civil de Soria.

Número 45, doña María del Carmen 
Vacas Barroso, al Paroue Móvil de Bar
celona. en situación de supernumeraria.

Tercero. Ingresar al servicio activo y 
declarar en situación de supernumerarios, 
por venir prestando servicio en organis
mos autónomos, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo quinto de la Ley de 
15 de iulio de 1954. a los AuxHares de 
nuevo ingreso números 3. doña Julia Es- 
tevan Echeverría: 11. doña María de las 
Mercedes Teiieiro Tarancón: 12. doña
María de la Caridad Sema Benavides.vy 
27. doña María del Carmen Sánchez Fer
nández, debiendo todas ellas justificar pre
viamente la posesión en la Sección Cen
tral de este Departamento.

Cuarto. Ingresar al servicio activo, co
mo Auxiliares de tercera clase, proceden
tes de oposición, a los números 21, doña 
Carmen Gilí de Albornoz Clemente; 25. 
doña María del Carmen Ogea Martínez- 
Orozcp. y 32. doña María de los Desam
parados García Ejarque, y que queden 
en situación de excedencia voluntaria, 
con arreglo al apartado b) del artículo 
noveno de la Ley de 15 de julio de 1954, 
las dos primeras, y al apartado a) del 
mismo artículo, la última, previa tam
bién su posesión en la forma antedicha.

Quinto' Que el número 2 de los auxi
liares de nuevo ingreso, doña María Do
lores Fernández Jiménez, continúe en ex
pectativa de ingreso y destino, por no te
ner cumplido el Servicio Social, hasta 
que pueda justificar este extremo, per
diendo su puesto esralafonal.

Sexto. Por no haber justificado la ter
minación del Servicio Social al concurrir 
a la oposición, deberá acreditar este ex
tremo al posesionarse de su cargo el Au
xiliar de nuevo ingreso, número 35. doña 
Pilar Heredia Moreno.

No se adjudica destino. y quedan en 
expectación del mismo para . concursos 
sucesivos los números 46 al 50, a* auienes 
se invito a formular solicitud en previ
sión de nuevas vacantes.

Las no provistas de las incluidas en la

convocatoria forman el cupo reservado 
a la A T M 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1956.—Por 

delegación, Luis Rodríguez Miguel.

Hmo. Sr. Jefe de la Sección Central de 
' este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 5 de septiembre de 1956 por 

la que se concede una subvención de 
25.000 pesetas para la celebración de 
las V Jornadas Pedagógicas para Inspectores 

de Enseñanza Primaria, de 
Santander.

limo. Sr.; Viste el expediente para la 
concesión de una. subvención de 25.000 
pesetas para sufragar los gastos que oca
sione la organización y desarrollo de las 
V Jornadas Pedagógicas que se celebra
rán en Santander por la Hermandad de 
Inspectores de Enseñanza Primaria y la 
petición formulada por el Presidente de 
la Hermandad citada, don Tomás Romo- 
jaro Sánchez:

Resultando que la Hermandad de Ins
pectores de Enseñanza Primaria tiene en 
sus fines fundamentales el constante per
feccionamiento religioso y profesional de 
sus asociados y que en los días del 1 al 
10 de septiembre corriente se desarrolla- 
Darán en Santander las V Jornadas Pe
dagógicas para lo cual precisa una sub
vención para ío* gastos que se acrediten 
con el presupuesto que acompañan a la 
petición y que existe remanente de cré
dito para estas atenciones en el vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento que figura consignado en el ca
pítulo primero, artículo segundo, grupo 
sexto, concepto quinto y subconcepto pri
mero, que ha &idc tomada razón del gasto 
por la Sección de Contabilidad v Presu
puestos con fecha 18 de agosto pasado 
y fiscalizado el mismo por la Intervención 
celegada de la Administración del Estado 
en 27 del mismo mes.

Este Ministerio ha resuelto conceder 
una subvención de 25.000 pesetas para 
celebrar las V Jornadas Pedagógicas que 
tendrá lugar en Santander del 1 al 10 
de septiembre corriente, cantidad que será 
librada, «a justificar», en la forma regla
mentaria a nombre de don Tomás Ro- 

m ojaro  Sánchez, Inspector de Enseñanza 
' Ft imaria y Presidente de la Hermandad, 
con domicilio en esta capital, calle de 
Recoletos número 12.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1956.

RUBIO. GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 5 de septiembre de 1956 por 
la que se concede subvenciones por valor 

de 200.000 pesetas para viajes de 
inspectores y Maestros de Enseñanza 
Primaria.

limo. Sr.: Vistas las peticiones elevadas 
a este Ministerio en solicitud de conce- 

 sión de subvenciones para atender a los 
 gastos que se originen con motivo ’os 
 viajes escolares de Inspectores con Maes

tros, que con fines pedagógicos proyectan 
realizar y cuyas solicitudes se ajustan 
todas a las normas dictadas por ia Oiden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Piimaria, de 29 de mayo último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de 
ju n io ;; y

Teniendo en cuenta la indudable im
portancia que la organización de dichos 
viajes habrá de reportar a la preparación 
y formación cultural y artística de los 
referidos Maestros, y en su consecuencia, 
el beneeflio para los intereses generales 
de la enseñanza y que figura consignado 
crédito adecuado para estas atenciones 
en ei vigente piesupuesto de este Depar
tamento en el capítulo tercero, articulo 
primero, grupo sexto, concepto segundo, 
dei que ha sido toipada razón por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos en 
18 de agosto pasado y fiscalizado el gasto 
por la Intervención Delegada de la Ad
ministración dei Estado con fecha 27 del 
mismo mes.

Este Ministerio ha resuelto conceder las 
subvenciones que se indican para el men
cionado fin a los solicitantes siguientes:

Pesetas

A don Pedro Fernández Arrieh, 
grupo escolar «Calvo Sotelo», de
Bermeo (Vizcaya) ......................  3.000

A don Juan Vera García, gra
duada «José Antonio», de Fuen-
teálama (Murcia» ...................... 1.400

A doña Josefina Ortiz Setiem, 
graduada «Agustín Zancajo».
de Alceda (Santander) ..........  6.360

A don Santiago Hermida García.
Maestro de Corgo (Lugo) ....... 4.000

A don Santiago Oliveros Aguado, 
grupo «La Correa», de Calata-
yud (Zaragoza; ....................   6.000

A don José Antonio Pastor, grupo 
«La Sagrada Familia», de Ube-
da (Jaén) .......................................  10.000

A don José Rodríguez Quijada,
» Maestro de Valdunquielo de

Campos (Valladolid) ...................  10.000
A don Cándido SaJazar Salvador,

Jefe Provincial del S. E. M. de
Valencia ......................................... 18.000

A don Juan Antonio González 
Sánchez, Inspector de Lorca
(Murcia)  .................................. 9.590

A don Teodoro Gutiérrez Petite, 
graduada de Medina del Campo
(Valladolid) .................................  4.500

A doña Mercedes Vispo Villárde- 
francos, grupo «Andrés Man-
jón», de Madric  ...................  3.500

A doña Josefa Bianco Fernández,
Regente de la aneja del Magis
terio, de Melilla  .................  7.500

A doña Angela Coronado Pont,
Inspectora de Cáceres ............  5.500

A doña María Oria Puente, grupo 
«Padre Poveaa». de Madrid ... 10.000

A don Julián Sánchez Vázquez,
Inspector de León .................... 12.500

A doña Julia Barranquero Peris,
Inspectora ae Huesca ..............  5.000

A don Arturo de la Orden Hoz.
Inspector de Jaén ....................  15.000

A don Francisco Argos Madrazo
Inspector de Madrid ................ 9.(00

A don José María Azpeurrutia 
Flores, Inspector de Vitoria ... 5.000

A don Tomás Romo jaro, Presi
dente de la Hermandad de Ins
pectores, de Madrid ...............  10.000

A don Manuel Laguna Buitrago.
Inspector de Pamplona ......... 17.000

A don José Crespo Cereceda. Ins
pector de Granada  ..........  5.000

A don Julián Gómez Elisburu,
Inspector de Oviedo .................. 20.000

A don Federico Ortega Sánchez, 
grupo «Miguel Unamuno», de
Madrid ........................................... 3.160

Total ............ 200.000
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Las expresadas subvenciones deberán 
ser libradas en la forma reglamentaria 
y en concepto de «a justificar», a favor 
de los mencionados Inspectores y Maes
tros y con cargo al crédito citado.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de septiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 26 de septiembre de 1956 por 
la que se nombra el tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones a cátedras 
de Inglés de Escuelas de Comercio.

limo. Sr.: Desconformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 23 de julio de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de¡l 15 de agosto) y Ordenes minis
teriales de 23 de junio dé 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 29) y 
de esta misma fecha,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes a cátedras de Inglés vacantes en las 
Escuelas de Comercio de Badajoz, Bil
bao, Orense, Huelva y Valencia, que fue
ron' convocadas por Orden ministerial 
de 8 de febrero de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25 y 27). y que 
estará constituido en la forma que a 
continuación se expresa:

Presidente: Don Antonio Tovar Lló
rente.

Vocales: De designación automática: 
Don Francisco A. Fortuny Ramos, don 
Manuel Sobrino Mier y don Waldo Me
rino Rubio. Catedráticos de la disciplina 
con destino en l^s Escuelas de Comercio 
de Málaga, Santander y León, respec
tivamente.

De libre elección entre la tema pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Alvaro Beltrán de Lis y 
Pastor. Catedrático de la Escuela Cen
tral de Idiomas. .

Presidente suplente: Don Joaquín de 
Entrambasaguas Peña.

Vocales suplentes: De designación au
tomática: Don Francisco Fiol Pérez, don 
José. Férrándiz Casares y don Pedro 
Abalo Abad, Catedráticos de la discipli
na en las’ Escuelas de Comercio de Las 
Palmas, Alicante y Vigo, respectiva
mente

De libre elección entre la tema pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Pascual Galindo Romeo, 
Catedrático de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
,y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Técnicas.

ORDEN de 28 de septiembre de 1956 por 
la que se aprueba un proyecto de obras 
en los que fueron Ciudad y Palacio de 
Medina Az-Zahara, en Córdoba, monu
mento nacional, importante 400.000 pe
setas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de conservación en los que fueron Ciudad 
y Palacio de Medina Az-Zahara, en Cór
doba, manumcnto nacional, formulado 
por el Arquitecto don Félix Hernández 
importante 400.000 pesetas;’

Resultando que el proyecto se propone 
le  limpieza general de las superficies 
vistas de los sectores hasta hora exca

vados, el afianzado, mediante los conve
nientes recalzos de las partes de edifica
ción no asentados en firme, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 400.0GC 
pesetas, de las que corresponden: a
ejecución material, 328.315,57 pesetas, a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arregle 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 7 
de junio de 1933, 16 de octubre de 1942 
26 de enero de 1944, y Orden de este 
Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 5.630,61 pesetas, a cada uno de 
dichos concetpos; a honorarios de Apare
jador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 3.378,37 pesetas; a 
premio de pagaduría, 1.641,58 pesetas; a 
plus de carestía de vida, 24.623,67 pesetas 
y a plus de cargas familiares. 30.779.59 
pesetas;

Considerando que en cumplimiento 'de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, >el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las ebras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del articulo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y * Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que lá mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 12 de 
julio próximo pasado, y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración 
del Estado en 28 de agosto último,

Este Ministerio, en ejecución de acuer
do del Consejo de Ministros de 14 de 
septiembre actual, a resuelto aprobar ei 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 400.000 pesetas,- importe- 
del presupuesto, en concepto de «a. jus- 
tnficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo .séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto séptimo, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, y en la for
ma . reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 28 de septiembre de 1956 por 
la que se aprueba un proyecto de obras 
en el Palacio de Carlos V, de Granada, 
monumento nacional, importante pesé
tas 499.982,7.8.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de consolidación y restauración en el 
Palacio de Carlos V, de Granada, monu
mento nacional, formulado por el Arqui 
tecto don Francisco Prieto Moreno, im
portante 499.982,78 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la terminación de los locales del ángulo 
S E., a cuyo efecto se pavimentarán los , 
salones;

Resultando que e! proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pesetas 
499.982,78, de las que corresponden a ;a 
ejecución material, 407.745,17 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra* con arreglo

a lo dispuesto en ios. Decretos de la Pre* 
sidencia del Consejo de Ministros de 7 
de junio de 1933. 16 de octubre de 1942, 
26 de enero de 1944, y Orden de este 
Departamento de 9 de lebrero del citado 
año 1944, 5.830,76 pesetas a cada uno de 
dichos conceptos; a honorarios de Apare
jador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 3.498.45 pesetas; a 
premio de pagaduría, 2.038,72 pesetas; a 
plus de carestía de vida, 33.350,50 pesetas, 
y a plus'de cargas familiares, 41.688,12 
pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, ,el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construcciones 
Ciyiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa- 
tiimonio Artístico Nacional:

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capitulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que deberán 
ser realizadas por el sistema de adminis
tración, toda vez que en el' presupuesto 
correspondiente se ha obtenido la econo
mía que la mencionada circunstancia se 
gunda determnia;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 12 de 
julio próximo pasado, y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por la Inter- • 
vención General de la Administración del 
Estado en 28 de agosto ultimo,

Este Ministerio, en ejecución de acuer
do del Consejo de Ministros de 14 de 
septiembre actual, ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 499.982,78 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de 
«a justificar»,, con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, articulo 
primero, grupo séptimo, concepto tercero, 
súbconcepto segundo, del vigente presu
puestos de gastos de este Departamento, 
y en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de septiembre de 1956 por 
la que se aprueba un proyecto de obras 
en el Real Monasterio de Guadalupe 
(Cáceres). monumento nacional, impor
tante 400.000 pesetas.

Imo. Sr.: Visto el proyecto de obras en 
el Real Monasterio de Guadalupe (Cáce 
res), monumento nacional, formulado por 
el Arquitecto don Luis Menéndez Fidal, 
importante 400.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la completa renovación de armaduras y 
cubiertas, obras auxiliares de instalacio
nes en la celda de Comunidad, ampliación 
de celdas, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 400.009 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material, 300.562,05; a honorarios 
facultativos por formación de proyectos y 
dirección de obra, con arreglo a io dis
puesto en los Decretos de la Presidencia 
ael'Consejo de Ministros, de 7 de junio de 
1933, 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944, y Orden de este Departamento 
de 9 de febrero del citado año 1944. 
10.309,28 pesetas; a honorarios de Apare
jador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 3.092,79 pesetas; a 
premio de pagaduría, 1.502,81 pesetas; a
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plus de carestía de vida, 37.570.25 pese
tas, y a plus de cargas familiares, 46.962,82 
pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, e1 
proyecto de que se trata pasó a informe 
d? la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa 
vorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría, 
General del Servicio de Defensa del Pa-' 
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe
rán ser realizadas por el sistema de admi
nistración, toda vez que en el presupues
to correspondiente se ha’ obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 26 de 
julio próximo pasado; que éste ha sido 
fiscalizado- favorablemente por la Inter
vención General de la Administración 
del Estado en 28 de agosto último.

Este Ministerio, en ejecución de acuer
do del Consejo de Ministros de 14 de 
septiembre actual, ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en ei 
comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 400.000 pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el ca 
pítulo tercero, articulo primero, grupo 
séptimo, concepto tercero, subconcepto 
noveno d), del vigente presupuesto de 
gastos de este* Departamento y en la for
ma reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA ' 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de septiembre de 1956 por 
la que se fija la distribución en tercios 
del Escalafón de Profesores de término 
de Escuelas de Artes y Oficios.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado a) del número ter
cero del artículo primero de la Orden 
ministerial de 8 de julio de 1952. por la 
que se dictan normas para aplicación del 
Decreto de 21 de diciembre de 1951. re
ferente a la designación de Tribunales 
para oposiciones a plazas de Profesores. 
Maestros y Ayudantes de Taller de Es
cuelas de Artes y Oficios.

Este Ministerio ha resuelto hacer pú
blica las división en tercios del Escalafón 
de Profesores de término de los indica
dos Centros, con efectos de 1 de julio 
último:

Primer tercio.—Comprende desde el nú
mero 1 del Escalafón, publicado en el 
«Boletín Oficial» del Ministerio de 3 ae 
mayo de 1954, don Francisco Pérez Dolz,- 
de ]a Escuela de Artes y Oficios de Bar
celona, hasta don Mariano Monedero del 
Río, de la Escuela de Córdoba, y núme
ro 54 del. citado Escalafón.

Segundo tercio.—Se Inicia con don Fer
nando Gosálvez Ram os,1 número 55 del 
mismo Escalafón y afecto a la Escuela 
de Madrid, terminando en don Femando 
Briones Carmona. de la Escuela de Ma
drid y número 108 del referido Escalafón. < 

Tercer tercio.—Empieza con don Fran
cisco Núñez de Celis. número 109 del Es
calafón y afecto a la Escuela de Madrid, 
hasta don Vicente Gil Pérez, de la Es
cuela de Valencia y número 162 del Es-* 
calafón, que no figuraba en el publicado

en el «Boletín Oficial» de 3 de mayo 
de 1954 último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde ’a V. I muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1956.-

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de octubre de 1956 por la 
que se convoca a concurso-oposición una 
cátedra de «Canto, Escuelas general», va
cante en el Conservatorio Prof esional 
de Música de Valencia.

limo. Sr.; Declarada desierta, de con
formidad con la propuesta del Tribunal 
correspondiente, por Orden ministerial 
de 20 de . los corrientes, la Cátedra de 
«Canto, Escuela general», del Conserva
torio Profesional de Música de Valen
cia, y de conformidad con lo dispuesto 
en dicha Orden,

Este Ministerio ha resuelto convocar 
de nuevo a concurso-oposición la men
cionada Cátedra, de * cuerdo con el De
creto de 15 de junio de 1842, y bajo las 
siguientes condiciones:

El concurso-oposición se celebrará en 
Madrid, ante un Tribunal que se desig
nará oportunamente con arreglo a lo 
preceptuado én el Decreto de 19 de oc
tubre d „• 1951.

La concurrencia al mismo será libre, 
entre artistas españoles mayores de edad 
no incapacitados para el ejercicio de 
cargos públicos y que acrediten su adhe
sión al Régimen.

Los opositores presentarán instancia 
en el Registro General del Ministerio en 
el plazo de treinta lías naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu- 

' blicacion de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, enten
diéndose prorrogado dicho plazo hasta 
las doce del primer día hábil, si el últi
mo o los últimos del concedido fuesen 
festivos. Acompañarán a lá instancia la 
siguiente documentación:

1.° Partida de nacimiento, debida
mente legalizada de proceder de distrito 
judicial distinto al de Madrid.

2.° Certificado negativo de antece
dentes penales.

3.° Certificado de adhesión al Régi
men.

4.° C e r t i ficado de cumplimiento o 
exención del Servicio Social de la Mujer 
por los aspirantes femeninos.

La anterior documentación po^rá ser 
sustituida por una hoja de servicios cer
tificada por los aspirantes que ejerzan 
cargo en propiedad dependientes del Mi
nisterio.

5.° Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación y Caja Unica del Depar
tamento las cantidades de 100 pesetas 
por derechos de oposición y 20 pesetas 
ppr formación de expediente.

Podrán presentar, además, para su 
apreciación por el Tribunal en el con
curso, los certificados académicos de es
tudios y cuantos testimonios de su his
torial artístico y profesional estimen
conveniente. .

Los aspirantes se presentarán ante el 
Tribunal cuando sean convocados para 
ello, haciéndole entrega de una Memo
ria sobre el plan docente de la asigna
tura.

Corresponderá al Tribunal redactar el
cuestionario de los ejercicios de la opo
sición, entre los que figurarán precepti
vamente:

1.° Explicación y defensa oral de la 
Memoria presentada,

2.° Los de índole artística que el Tri
bunal señale.

3.° Alguno que sirva para demostrar 
la aptitud pedagógica de los opositores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1956.

RUBIC GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 3 de octubre de 1956 por la 
que se convoca a concurso-oposición 
una cátedra de «Armonía» vacante en 
el Conservatorio Prof esional de Músi
ca de Valencia.

Umo. Sr.: Declarada desierta, de confor
midad con la propuesta del Tribunal co
rrespondiente, y por Orden ministerial de 
7 de julio último, la cátedra de «Armonía», 
del Conservatorio Profesional de Música 
de Valencia, y de conformidad con lo dis
puesto en dicha Orden,

Este Ministerio ha resuelto convocar de 
nuevo a concurso-oposición la cátedra de 
«Armonía», • del Conservatorio Profesional 
de Música de Valencia, de acuerdo con el 
Decreto de 15 de junio de 1942 y bajo las 
siguientes condiciones:

El concurso-oposición se celebrará en 
Madrid ante un Tribunal que se designa
rá oportunamente, de acuerdo con las dis
posiciones vigentes en la materia.

La concurrencia al mismo será libre, 
entre artistas españoles, mayores de edad, 
no incapacitados para el ejercicio de car
gos públicos y que acrediten su adhesión 
al Régimen.,

Los opositores presentarán instancia en 
el Registro General del Ministerio, dentro 
del plazo de treinta días naturales, conta- 

i tados a partir del siguiente al de la publi: 
cación de esta convocatoria en el BOLE1 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, entendién
dose prorrogado dicho p’azo hasta las do
ce del primer día hábil si el última o los 
últimos del concedido fuesen festivos.

Acompañarán a su instancia la siguien
te documentación:

1.° Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, de proceder de Distrito Ju
dicial distinto al de Madrid.

 ̂ 2. °  Certificado negativo de anteceden
tes penales.

3.° Certificado de adhesión al Régi
men.

4. °  C e r t i ficado de cumplimiento o 
exención del Servicio Social de la Mujer, 
por los aspirantes femeninos.

La anterior documentación podrá ser 
sustituida por una hoja de servicios, de
bidamente certificada y que abarque ôs 
extremos a que aquélla se refiere, por 
los aspirantes que ejerzan cargo en pro
piedad dependiente de este Ministerio.

Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación y caja única del Depar
tamento, las cantidades de 100 pesetas por 
derechos de oposición y 20 pesetas por 
formación de expediente.

Podrán presentar además, para su apre
ciación poi el Tribunal en el concurso, los 
certificados académicos de estudios, los 
testimonios de su historial artístico y de 
sü„ labor profesional docente que, estimen 
convenientes.

6.° Memoria acerca de  ̂ la asignatura 
objeto del concurso-oposición y de su sis
tema pedagógico.

El Tribunal correspondiente redactará 
el programa de la oposición, entre cuyos 
ejercicios figurarán preceptivamente:

1.° Uno oral, consistente en la lectura 
y defensa de la Memoria presentada.

2.° Uno escrito, sobre temas teóricos 
que el Tribunal señale sobre la materia 
objeto de la oposición: y

. 3.° Otro de índole artística y que sír
va para demostrar la aptitud pedagógica 
de los aspirantes.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
eumplimiento 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de octubre de 1956 por la 
que se convoca a concurso-oposición 
una plaza de Profesor especial de «Dic
ción y lectura expresiva» de la Escue
la de Arte Dramático de Valencia.
limo. Sr.: Declarado desierto, de con

formidad con la propuesta del Tribunal, 
por Orden ministerial de 30 de mayo de 
1956. el concurso-oposición a la plaza de 
Profesor especial de «Dicción y lectura 
expresiva», de la Escuela de Arte Dramá
tico de Valencia, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en dicha Orden,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
convoque de nuevo a concurso-oposición 
la referida plaza, con sujeción al Decre
to de 15 de junio de 1942 y bajo las si
guientes .condiciones:

La concurrencia a este concurso-oposi
ción será libre entre españoles mayores 
de edad, no incapacitados para el ejerci
cio de cargos públicos y que acrediten su 
adhesión al Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia 
en el Registro Genera1 del Ministerio, en 
el plazo de treinta días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, entendién
dose prorrogado dicho plazo hasta las do
ce horas del primer día hábil, si el últi
mo o los últimos del concedido fuesen 
festivos
. Acompañarán a su instancia la siguien
te documentación.

1.° Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, de proceder de Distrito Ju
dicial distinto al de Madrid..

2 ° Certificado negativo de anteceden
tes penales.

3 o Certificado de adhesión al Régi
men.

4.° C e r t i flqado de cumplimiento o 
exención de! Servicio Social de la Mujer, 
por los aspirantes femeninos.

La anterior documentación podrá seiv 
sustituida por una hoja de servicios, de
bidamente certificada, por los aspirantes 
que ejerzan cargo en propiedad depen 
diente de 'este Ministerio.

5 ° Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación y caja única del Depar
tamento las cantidades de 100 pesetas por 
derechos de oposición y 20 pesetas por 
formación de expediente.

El concurso-oposición se celebrará en 
Madrid, y ante un Tribunal que se desig
nará oportunamente, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 10 de oc-  ̂
tubre de 1951.

Los aspirantes se presentarán ante es
te Tribunal cuando para ello sean con
vocados, haciéndole entrega de una Me
moria sobre el plan docente de la asig
natura

Con la documentación regimentaría 
podrán también presentar los aspirantes, 
para su apreciación por el Tribunal en el 
concurso, cuantos testimonios de su histo
rial artístico y profesional, títulos y -cer
tificados académicos estimen convenien
tes.

Entre los ejercicios de la oposición, que 
corresponderá señalar al Tribunal, figu
rarán preceptivamente los siguientes:

1° Explicación y defensa oral de la 
Memoria presentada.

2.° Contestación oral a tres temas de 
«Dicción v lectura expresiva» de entre 
los de un cuestionario formado por el 
Tribunal.

3.° Lectura de un cuento o artículo y

de una poesía designados por el Tribu
nal : y

4.° Explicación de una hora de clase a 
los alumnos que el Tribunal designe so
bre un tema elegido por éste del progra
ma presentado por el opositor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1956.

RUBIO GÁRCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de octubre de 1956 por la
que se convoca a concurso-oposición 
una Auxiliaría numeraria de «Historia 
de la Literatura y Arte Dramático», de 
la Real Escuela Superior de Arte Dra
mático de Madrid.

limo. Sr.: Vacante, por habérsele con
cedido la excedencia voluntaria a su an
terior titular, doña Josefina Juliá Sán
chez Puerta, una Auxiliaría numeraria de 
«Historia de la Literatura y Arte Dra
mático», en la Real Escuela' Superior de 
Arte Dramático de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
convoque para su provisión por concurso- 
oposición y bajo las siguientes condicio
nes:

La concurrencia al concurso-oposición 
será libre, entre artistas españoles, mayo
res de edad, no incápacitados para el 
ejercicio de cargos públicos y que acre
diten su adhesión al Régimen.

Se celebrará en la Real Escuela Supe
rior de Arte Dramático, ante un Tribu
nal integrado por Profesores numerarios 
del Centro, designados por la Dirección 
General de Bellas Artes, a propuesta de 
la Dirección de la Escuela.

Los aspirantes presentarán s\is solicitu
des en el Registro General del Ministe
rio. y en el plazo de treinta días natu
rales, á partir de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plazo que se entenderá 
prorrogado hasta .as doce de la mañana 
del próximo día hábil, caso de ser festi
vos el último o últimos del señalado.

A la instancia acompañarán la siguien
te documentación:

1.° Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, de proceder de Distrito Ju
dicial distinto al de Madrid.

2 o Certificado negativo de anteceden
tes penales.

3.° Certificado de adhesión al Régi
men.

4.° Ce rt i f i ca do  de cumplimiento o 
exención de: Servicio Social ne la Mujer, 
por los aspirantes femeninos

La anterior documentación podrá ser 
sustituida por una hoja de servicios, de
bidamente certificada, por los aspirantes 
que ejerzan cargo en propiedad depen
diente de este Ministerio.

5.° Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación General del Departamen
to las cantidades de 75 pesetas por de
rechos de oposición y 20 pesetas por for
mación de expediente.

6.° Memoria acerca de la asignatura 
y el plan docente que se propongan rea
lizar.

Podrán presentar, ademán, y para su 
apreciación por el Tribunal'en el concur
so, los certificados académicos de estu
dios y testimonios del historial artístico 
y profesional que estimen conveniente 

Corresponderá al Tribunal señalar los 
ejercicios de lq oposición, entre los que 
figurarán preceptivamente:

I o La defensa oral de la Memoria pre
sentada.

2.° Los de carácter teórico que el Tri
bunal señale: y

3.° Alguno que sirva para demostrar 
la, aptitud pedagógica de los aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de octubre de 1956 por la 
que se convoca a concurso-oposición 
una Auxiliarla de «Coreografía» de la 
Real Escuela Superior de Arte Dra
mático de Madrid.

limo Sr.: Vacante, por habérsele con
cedido la excedencia voluntaria a su an
terior titular, doña Pilar Monterde, una 
Auxiliaría numeraria de «Coreografía», 
en la Real Escuela Superior de Arte Dra
mático de Madrid, y declarado desierto, 
por Orden de 10 de julio último, el con
curso-oposición convocado para cubrir di
cha Auxiliaría,

Este Ministerio ha dispuesto que la re
ferida Auxiliaría se convoque de nuevo a 
concurso - oposición, bajo .las siguientes 
condiciones:

La concurrencia al concurso-oposición 
será libre, entre artistas españoles, mayo
res de edad, no incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos y que acredi
ten su adhesión al Régimen.

Se celebrará en la Real Escuéla Supe
rior de Arte Dramático de Madrid, ante 
un Tribunal integrado por Profesores nu
merarios del Centro, designado por la Di
rección General de Bellas Artes, a pro
puesta de la Dirección de la Escuela.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el Registro General del Minis
terio, y en el plazo de treinta días natu
rales, a partir de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plazo que se entenderá 
prorrogado hasta as doce de La mediana 
del próximo día hábil, caso de ser festi
vo el último o últimos del señalado.

A la instancia acompañarán la siguien
te documentación:

1.° Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, de proceder de Distrito Ju
dicial distinto al de Madrid

2 ° Certificado negativo de anteceden
tes penales.

3 ° Certificado de adhesión al Régi
men.

4.® C e r t i fleado de cumplimiento o 
exención del Servicio Social de la Mujer, 
por los aspirantes femeninos.

La anterior documentación podrá ser 
sustituida por una hoja de servicios, de
bidamente certificada, por los aspirantes 
que ejerzan cargo en propiedad depen
diente de este Ministerio.

5.® Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación General del Departamen
to las -cantidades de 75 pesetas por de
rechos de oposición y 20 pesetas por 
formación de expediente.

6.® Memoria acerca de la asignatura 
y el plan docente que se propongan rea
lizar.

Podrán presentar además, y para su 
apreciación por el Tribunal en el concur
so, los certificados académicos de estu
dios y testimonios del historial artístico 
y profesional que estimen conveniente.

Corresponderá al Tribunal señalar tas 
ejercicios de la oposición, entre los que 
figurarán preceptivamente:

1.® La defensa oral de la Memoria pre
sentada.

2.® De índole artística de la especiali
dad; y

3.® Alguno que sirva para demostrar 
la aptitud pedagógica de los aspk-antes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1956.

 RUBIO GARCIA-MINA
Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes.
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ORDEN de 3 de octubre de 1966 por la 
que se convoca a concurso-oposición 
una plaza de Profesor especial de «Sol
feo» del Conservatorio de Música de 
Málaga.

limo. Sr.: Vacante en el Conservatorio 
Profesional de Música de Málaga una 
plaza de Profesor especial de «Solfeo», 
por pase a otro cargo de su anteñor titu
lar, Sr. Gomar Molí,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión por concurso- 
oposición, de acuerdo con el Decreto de 
15 de junio de 1942 y bajo las siguientes 
condiciones:

La concurrencia al concurso-oposición 
será libre, entre artistas españoles, mayo
res de edad, no incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos y que acre
diten su adhesión al Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia 
en el Registro General del Ministerio, en 
el plazo de treinta días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, enten
diéndose prorrogado dicho plazo hasta las 
doce del primer día día hábil, si el últi
mo o los últimos del concedido fuesen 
festivos.

Acompañarán a su instancia la siguien
te documentación:

I.® Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, de proceder de Distrito Ju
dicial distinto al de Madrid 

2° Certificado negativo de anteceden
tes penales.

3.° Certificado de adhesión al Régi
men,

4.o C ertifica d o  de cumplimiento o

exendón del Servicio Social de la Mujer, 
por los aspirantes femeninos.

Sata documentación podrá ser susti
tuida por úna hoja de servicios, debida
mente certificada, por los aspirantes que 
ejerzan cargo en propiedad dependiente 
de este Ministerio.

5.° Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación y caja única del Depar
tamento las cantidades de 100 pesetas por 
derechos de oposición y 20 pesetas por 
formación de expediente.

Los aspirantes podrán presentar, ade
más, para su apreciación por el Tribunal 
en el concurso, los certificados de estu
dios y los de su historial artístico y pe
dagógico que estimen conveniente.

El concurso-oposición se celebrará en 
Madrid,, y ante un Tribunal que se desig
nará oportunamnte, de* acuerdo con el 
Decreto de 19 de octubre de 1951.•

Los aspirantes se presentarán ante este 
Tribunal cuando sean convocados, ha
ciéndole entrega de una Memoria sobre 
el plan docente de la asignatura.

Corresponderá al Tribunal señalar los 
ejercicios de la oposición, entre los que 
figurarán preceptivamente:
, 1.° Uno oral, consistente en la explica
ción y defensa de la Memoria presentada.

2.° Los de la especialidad que el Tri
bunal acuerde; y

3.° Alguno que sirva para comprobar 
la capacidad pedagógica de los aspiran
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
cumplimiento. x

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de octubre de 1966 por la 
Que se convoca a concurso-oposición 
una plaza de Profesor especial de «Ca
racterización» , de la Real Escuela Su
perior de Arte Dramático de Madrid.
limo. Sr.: Vacante, por habérsele con

cedido la excedencia voluntaria a su an
terior titular, señor Marín Cayre, la pla
za de Profesor especial de «Caracteriza
ción», de la Real Escuela Superior de 
Arte Dramático de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
convoque a concurso-oposición la mencio
nada plaza; de acuerdo con el Decreto de 
15 de Junio de 1942 y bajo las siguientes 
condiciones: v

El concurso-oposición será libre entre 
artistas españoles, mayores de edad, no 
incapacitados para el ejercicio de cargos 
públicos y que acrediten su adhesión al 
Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia en 
el Registro General de este Ministerio, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en
tendiéndose prorrogado dicho plazo has
ta las doce del primer día día hábil, si el 
último o últimos del concedido fuesen 
festivos. * ■ . *

Acompañarán a su instancia la siguien
te documentación:

1.® Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, de proceder de Distrito Ju
dicial distinto al de Madrid.

2.° Certificado negativo de anteceden
tes penales.

3 °, Certificado de adhesión al Régi
men.

4.° - O e r t i ficado de cumplimiento o 
exención del Servicio Social de la Mujer, 
por los aspirantes femeninos.

La anterior documentación podrá ser 
sustituida por una hoja de servicios, de
bidamente certificada, por los aspirantes

que ejerzan cargo en propiedad depen
diente de este Ministerio. '

6.° Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación y caja única del Depar
tamento las cantidades de 100 pesetas por 
derechos de oposición y 20 pesetas por 
formación de expediente.

El concurso-oposición se celebrará en 
Madrid, y ante un Tribunal que se desig
nará oportunamente, de. acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 19 de oc
tubre de 195*1.

Los aspirantes se presentarán ante este 
Tribunal cuando sean convocados para 
ello, haciéndole entrega de una Memoria 
sobre'el plan docente de la asignatura.

Corresponderá al Tribunal señalar los 
ejercicios de la oposición, entre los que 
figurará preceptivamnter.

1.° La explicación y defensa de la Me
moria presentada.

2.° Los de índole artística que el Tri
bunales señale; y

8.° Alguno que sírva para comprobar 
la aptitud pedagógica de los opositores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1956.

RUBIO GAROIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 10 de octubre de 1966 por 
la que se adjudica definitivamente la 
ejecución de las obras de construcción 
de instalaciones varias en los Campos 
de Deportes de la Universidad de Se
villa, con cargo a los fondos de la Jun
ta Nacional de Educación Física Uni
versitaria.

ílmo. Sr.: Visto el expediente de obras 
de construcción de instalaciones varias 
en los Campos de Deportes de la Uni
versidad 'de Sevilla, con cargo a los fon
dos de esa Junta Nacional;

Teniendo en cuenta que la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles in
formó favorablemente el proyecto de las 
citadas obras; que la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado ha 
fiscalizado también favorablemente el es
pediente, y que de las propuestas pre
sentadas por tres contratistas ’ esulta 
más beneficiosa para los intereses oe la 
Junta Nacional la presentada por la Em
presa «Luis Rodríguez-Escalera Reyes, 
Sociedad Limitada», de Sevilla, que a 
juicio del señor Arquitecto Director de 
las obras reúne las debidas condiciones 
do solvencia técnica y económica,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Adjudicar definitivamente la 

ejecución de las obras de construcción 
de instalaciones varias en los Campos de 
Deportes de la Universidad de Sevilla, 
con cargo a los fondos presupuestarios de 
la Junta Nacional de Educación Física 
Universitaria, a la Empresa «Luis Rodrí
guez-Escalera Reyes, S. L.», de Sevilla.

Segundp.-^-Que el importe de dichas . 
obras se fije en 465.738,81 pesetas, con
forme a la propuesta presentada por el 
referido, contratista.

Tercero.—Que los honorarios del Ar
quitecto se fijen en 11.045,12 pesetas, y 
los del Aparejador, en 3.313,53 pesetas, 
con lo que el importe total de las obras 
asciende a 480.097,46 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid., 10 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria, Presidente de la Junta ̂ 
Nacional de Educación Física Univer-* 
sitaría.

ORDEN de 4 de octubre de 1966 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Capellán vacante 
en la Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: Vacante- en la Universidad 
de Zaragoza una plaza de Capellán, 
dotada eñ los presupuestos del Estado 
con la remuneración anual de 4.000 pe
setas, , , ^

Este Ministerio, a propuesta del Rec
torado respectivo, ha xesuelto que se 
anuncie la provisión de la mencionada 
plaza mediante concurso-oposición, ajus
tándose en su tramitación y oondiciones 
a los preceptos señalados en él anunoio 
correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1856.—Por de

legación, T. Fernández-Miranda.
limo. *Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 22 de octubre de 1966 por la 

que se declara vinculada a don Antonio 
Guillén Martínez la casa barata y su 
terreno número 63 del proyecto apro
bado a la Sociedad Anónima «Los Pre
visores de la Construcción», hoy núme
ro 10 de la calle de Juan de Jáuregui, 
de esta capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Antonio Guillén Martínez, en solicitud 
de'que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la ca
sa barata número 63 del proyecto apro-
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bado a la Sociedad Anónima «Los Pre- 
.visores de la Construcción», hoy núme
ro 10 de la calle de Juan de Jáuregui, de 
esta capital;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio d e 'la  finca de la expresada So
ciedad, y io acredita con la escritura de 
compra hecha en Madrid a 9 d. marzo 
de 1945 ante don José Gastalver Gime
no, bajo el número de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad del 
Mediodía;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1828. todo bene
ficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma, tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses.del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 20 de ju
nio de 1930, ante don Fidel Martínez Al- 
cayna, asciende a 15.449.87 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de '.a cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe, quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposicines legales aplicables 
al caso,

^Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Antonio Guillén Martí
nez la casa barata y su terreno, número

63 del proyecto aprobado a la Sociedad 
Anónima «Los Previsores de la Construc
ción», hoy número 10 de la calle de Juan 
de Jáuregui, de esta capital, que es la 
finca número 4.298 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, tomo 734, libro 
188 de la Sección 1.a, folio 154, vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no satis
fechos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real De
cretó-ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 20 de junio de 1930, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo eclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1956.—Por de

legación, Luis Valero Bermejo.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO DE I N D U S T R I A
ORDEN de 23 de octubre de 1956 por la 

que se anuncia concurso de traslado en 
el Cuerpo de A yud an tes Industriales.

Ilmo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo de 
Ayudantes Industria.es al servicio de'esté 
Departamento una vacante en la Dele
gación de Industria de Vizcaya, además 
de las anunciadas en el BdLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha 18 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que, de qcuerdo con el artículo dé
cimo del Reglamento orgánico del citado 
Cuerpo, .se convoque concurso de traslado 
para proveer la mencionada plaza y las 
resultas que puedan producirse, a fin de 
que los- Ayudantes del Cuerpo en servicio 
activo que deseen cambiar de destino

presenten sus instancias, en el plazo de 
quince días naturales, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el Registro general de este 
Ministerio o en las Delegaciones de In
dustria a las que se encuentren adscritos.

La vacante que quede sin cubrir en este 
concurso se proveerá con los nuevos Ayu
dantes que resulten aprobados en las opo
siciones convocadas.

El presente concurso se resolverá con
juntamente con el anunciado anterior
mente a que se hace referencia al prin
cipio de esta Orden.

L o ’que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1956.—-Por 

delegación, A. Suárez. •

Ilmo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 16 de agosto de 1956 por la 

que se dispone que sean dos los tumos 
para exámenes de Diplomados y  
Cursillos subsiguientes.
Ilmo. Sr.: Por Orden del 16 de abril 

del corriente año se convocaron los exá
menes para obtener el Diploma de Ins
pección de este Ministerio; y como quie
ra que en el plazo de presentación de 
instancias lo ha solicitado un gran nú-' 
mero de funcionarios, si fuesen simultá
neamente admitidos todos ellos a la prác
tica de sus pruebas, se produciría una 
gran perturbación en el servicio, e inclu
so en algunas dependencias podría lle
garse a paralizar su actividad, por un 
período de tiempo no escasa si se tiene 
en cuenta que tras la realización de los 
exámenes los funcionarios aprobados se 
han de capacitar en el cursillo corres
pondiente. Por lo que se hace preciso or
denar la forma en que se lleven a cabo 
unos y otros, a fin de que no .sufra alte
ración la marcha de lfcs servicios.

En su consecuencia, tenido a bien dis- 
ppner:

1.° Los exámenes convocados para ob
tener el Diploma de Inspección del Mi
nisterio de Información y Turismo se 
realizarán en dos turnos y en un solo 
llamamiento para cada uno de ellos.

■2? En el primero de los tumos expre
sados habrán de realizar el examen los 
funcionarios pertenecientes a la Escala 
Técnica del Cuerpo General Administra
tivo del Ministerio y. del Facultativo de 
la Dirección General del Turismo, así 
como los Intérpretes de esta última Di
rección.

3.° En el segundo turno lo realizarán 
los funcionarios que formen parte de la 
Escala Auxiliar de los Cuerpos a. que se 
refiere el número anterior.

4.° Los funcionarios pertenecientes, a 
los demás Cuerpos de este Departamen
to deberán agregarse a uno de los dos 
turnos establecidos en los artículos an
teriores, el cual será determinado por el 
Jefe de la dependencia donde presten sus 
servicios, teniendo en cuenta fundamen
talmente las necesidades de éste y en lo 
posible la conveniencia del funcionario.

5.° Los funcionarios que realicen sus 
exámenes en un turno habrán de asistir

necesariamente al cursillo de especializa
ción que se organice subsiguientemente, 
no pudiendo en ningú caso verificar los 
exámenes en un turno y el cursillo en 
otro distinto.

6.° Por la Subsecretaría del Departa
mento se dictarán las disposiciones opor
tunas para la ejecución de la presente 
Orden.

Lo que tengo el honor de comunicar 
a V. I. para su conocimientQ y efectos 
procedetes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1956.

ARIAS-SALGADO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 2 de octubre de 1956 sobre 
sustitución de miembros del Tribunal 
de exámenes para Diplomados.

Ilmo. Sr.: Convocados por la Orden 
ministerial de fecha 16 de abril del año 
en curso los exámenes para obtener el 
Diploma de Inspección de este Ministe
rio, en el artículo tercero de dicha dis
posición se designaba el correspondiente 
Tribunal que habría de juzgar los ejer
cicios en los que los funcionarios hubie
ran de demostrar su aptitud.

Ante la posibilidad de que algunos de 
los titu’ares de dicho Tribunal no pudie
ran asistir a las prácticas de las actua
ciones aludidas, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le están conferidas, 
ha resuelto:

Artículo único.—En caso de ausencia, 
enfermedad o incompatibilidad en rela
ción con los exámenes de aptitud para 
obtener el Diploma de Inspección de este 
Ministerio de las personas designadas en 
el artículo tercero de la Orden ministe
rial de 16 de abrí1 de 1956 para juzgarlos, 
podrán ser sustituidas por aquellas a 
quienes corresponda reglamentariamente 
la sustitución en sus respectivos cargos de 
este Departamento ministerial.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1956.

ARIAS-SALGADO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 
pesetas cada uno asignados a las  
doncellas acogidas en los establecimientos 
de Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al articuló 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 250 pese
tas cada uno, asignados a las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Be
neficencia Provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Ana María Jurado González. Margarita 
González Díaz, Josefa Garrido Rodrk 
guez. María Fernández Fernández y Ele
na Pardial Andrino, del Colegio de Nues
tra Señora de la Paz.

Lo que sé anuncia para conocimiento 
del Dúbhco y demás efectos 

Madrid, 25 de octubre de 1956,—El Jefe 
de la Sección.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a la Com pañía Arrendataria  
del M onopolio de Petróleos ,  S. A . ,  para 
instalar un depósito surtidor para sumi
nistro de gas-oil a los pesqueros en el 
puerto de Fuenterrabía.
Tram itado reglam entariamente el expe,, 

diente instruido por la Jefatura de Obras 
Públicas de Guipúzcoa, a instancia de 
don Fernando Carm ona, com o Delegado 
y en nombre y representación de la Com
pañía 'Arrendataria del M onopolio de Pe
tróleos, S. A., en solicitud de autorización 
para instalar un depósito surtidor para 
suministro de gas-oil a pesqueros, en el 
puerto de Fuenterrabia, con capacidad de 
20.000 litros, sin que se hayan producido 
reclam aciones, y habida cuenta de los in
form es favorables emitidos por la Com an
dancia de Marina, Ingeniero Director del 
G rupo de Puertos de Guipúzcoa, Ingenie
ro encargado de la zona marítim a y Je
fatura de Obras Públicas de la provincia, 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con  las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Com pañía A rren
dataria del M onopolio de Petróleos, S o
ciedad Anónim a (Campsa). para instalar 
en el puerto de Fuenterrabía (Guipúzcoa), 
y en terrenos ganados al mar por obras 
ejecutadas por el Estado, un depósito sur
tidor para suministro de g&s-oi.-. a buque» 
pesqueros.

2.a Las obras se ejecutarán con su je
ción al proyecto presentado, suscrito en 
marzo de 1954 por el Ingeniero de Cami
nos don Luciano Abrisqueta, en todo aque
llo que no quede modificado por las cláu
sulas de la presente autorización, debien
do presentar la citada Compañía^ com o 
com plem ento del proyecto los cálculos 
justificativos de la resistencia del depó
sito subterráneo y demás detalles que lo 
completen y justifiquen sin perjuicio de 
las variaciones de detalle que pueaan in
troducirse durante la ejecución de las 
obras, siempre que tales modificaciones 
no alteren la esencia de la autorización 
y se lleven a cabo con la aprobación 
previa de la Jefatura de Obras Públicas 
de Guipúzcoa y del Ingeniero Director 
del Grupo de Puertos correspondiente.

3 a Las obras autorizadas y el terreno 
ocupado no podrán dedicarse a fines dis
tintos de los que para que se otorga esta 
autorización ; quedando obligado el peti
cionario a su costa, a conservar las obras 
en buen estado y en condiciones de nor
mal utilización.

4.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Gui
púzcoa, con el concurso del Grupo de 
Puertos de Guipúzcoa, y del resultado se 
levantará acta y plano, si procede, que 
serán sometidos a ,1a aprobación de la 
Superioridad. El peticionario queda obli
gados a solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas de Guipúzcoa la práctica del re
planteo y a consignar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma. en tiempo y form a que pueda veri
ficarse el replanteo dentro del plazo se
ñalado para com enzar las obras.

5.a Esta autorización , se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo limi
tado, s in , perjuicio de tercero, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin ce
sión del dom inio del Estado ni de nin
guno de sus derechos dominicales, sin 
que la Com pañía ' autorizada tenga de
recho a indemnización alguna en el caso 
de que fuesen necesarios los terrenos para 
obras o servicios públicos, pudiendo sólo 
retirar por su cuenta los materiales en el 
plazo que se le señale.
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6.* Las obras comenzarán en el plazo 
de un mes y terminarán en el de ocho 
meses contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente autorización. 
Los trabajos se llevarán de modo que. a 
juicio de la Jefatura de Obras Públicas 
de Guipúzcoa y del Grupo de Puertos 
de Guipúzcoa se reduzcan en lo posible 
las molestias que a otros intereses pue
dan originarse.

7.a Terminadas las obras, el peticiona
rio lo pondrá en conocimiento de la Je- 
fatuia de Obras Públicas de Guipúzcoa 
a fin de que por ésta, con el concurso del 
Grupo de Puertos de Guipúzcoa, se pro
ceda al reconocimiento de las obras eje
cutadas, de cuyo resultado se levantará 
acta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad.

8.a Las obras, tanto durante su cons
trucción como en su conservación y ex
plotación, quedarán bajo la inspección y 
vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Guipúzcoa, con el concurso del 
Grupo de Puertos de Guipúzcoa.

9.a Todos ios gastos que se originen 
con el replanteo, reconocimiento e ins
pección y vigilancia de las obras serán 
siempre de cuenta del peticionario.

10. El peticionario reintegrará la auto
rización con arreglo a lo dispuesto en la 
Vigente Ley del Timbre, y elevará la fian
za al 5 por 100 del importe del presu
puesto en el plazo de un mes y antes 
del replanteo.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas, ni solicitado prórroga 
por el peticionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la 'au
torización, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

12. El concesionario abonará un ca
non de 2.500 pesetas anuales, que abo
nará por anualidades adelantadas en la 
Pagaduría del Grupo de Puertos de Gui
púzcoa, estando sujeto a revisión si la 
Superioridad lo juzgara conveniente.

13. El peticionario queda obligado a 
reparar a su costa las averias que se oca
sionen en las obras e instalaciones del 
puerto de Fuenterrabía, o en sus zonas 
de servicio y acceso, tanto durante la 
construcción como en la conservación y 
explotación de las obras que se auto
rizan.

14. El peticionario queda obligado a 
extraer a su costa, dentro de los plazos 
que se le señalen por el Grupo de Puer
tos de Guipúzcoa los materiales, produc
tos o efectos que hayan caído al mar de
lante de la zona que comprende esta 
autorización; debiendo por su cuenta con
servar los fondos limpios para el servicio.

15. El peticionario será responsable de 
cuantos daños y perjuicios se ocasionen 
3J Grupo de Puertos de Guipúzcoa con 
motivo de esta autorización o por incum
plimiento de cualquiera de las condicio- 
nes impuestas.

16. Si por cualquier motivo portuario 
hubiese' que modificar la instalación au
torizada, el peticionario deberá hacerlo a 
su costa, sin derecho a indemnización al
guna.

17. El peticionario no podrá reclamar 
contra el Estado o el Grupo de Puertos 
de Guipúzcoa por cualquier accidente que 
pudiera originarse, ni por los daños y 
perjuicios que los servicios portuarios pue
dan ocasionar en las instalaciones auto
rizadas

18. La presente autorización no supone 
preferencia para el uso de los muelles 
afectados, así como tampoco de su línea 
de atiaque, quedando dicho uso regulado 
conforme a la legislación vigente en la 
materia.

19. El peticionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes sobre contratos v seguios sociales y 
protección a la industriaTAnaclonai, asi 
como a lo que sea aplicable a la autori

zación del Reglamento de Costas y Fron
teras y a respetar las servidumbres de 
vigilancia del litoral y salvamento.

20. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llegado este caso 
se procederá con sujeción a las disposi
ciones vigentes sobre la materia. ‘

Lo que de orden de esta fecha, comuni
cada por el excelentísimo señor Ministro 
de este Departamento, digo a V S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Direc
tor del Grupo de Puertos de Guipúzcoa, 
el de la Compañía peticionaria y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de Octubre de 1956.—El Di

rector general, G. P. Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Guipúzcoa.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando definitivam ente a « Draga
dos y Construcciones, S. A.»  la e je
cución de las obras que se expresan.

Por Orden ministerial de 23 de junio 
de 1956 han sido adjudicadas a la em
presa «Dragados y Construcciones, S A.», 
las obras de construcción de la carrete
ra nacional 430, «de Badajoz a Valen
cia, por Almansa», tramo comprendido 
entre las carreteras R-V. y L-421, en .la 
cantidad de 35.801.854,02 pesetas, que 
produce una baja de 10.245.546,66 pese
tas con relación al presupuesto de con
trata que sirvió de base a la licitación 
y que asciende a 46.047.400,68 pesetas.

Las obras mencionadas pertenecen al 
Plan de Colonización, Industrialización 
y Electrificación de la Provincia de Ba
dajoz, y la citada adjudicación quedó su
peditada, en virtud de dicha Orden mi
nisterial, a que el adjudicatario hiciese 
constar su conformidad con que le sean 
abonadas en 1957 las obras que ejecute 
en 1956 por la cuantía del exceso de la 
valoración de las mismas sobre la can
tidad de cien mil pesetas; todo ello en 
virtud del acuerdo tomado por el Con
sejo de señores Ministros en 27 de ene
ro del año en curso, por el que se aprobó 
el programa de obras e inversiones que 
para el bienio 1956-57, y para ejecución 
del Plan Badajoz, propuso la Comisión 
Permanente de Dirección dél mismo.

Habiendo hecho constar la empresa 
«Dragados y Construcciones, S. A.», su 
conformidad con la forma de pago antes 
expresada, comprometiéndose a ejecutar 
las obras en un plazo no superior a 
veinticinco , meses, por la mencionada 
cantidad de 35.801.854,02 pesetas, debe 
entenderse definitivamente la adjudica
ción a dicha empresa de las obras a que 
se refiere la Orden ministerial al prin
cipio citada, debiendo remitir esa Jefatu
ra en el más breve plazo posible el acta 
a ¿jue se refiere el artículo octavo del 
pliego de condiciones generales para la 
contratación de obras públicas, aprobado 
por Decreto de 13 de marzo de 1903.

Lo que comunico a V S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1956.—El Di

rector general, Pedro de Ansorena. *

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Badajoz.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Jubilando al Portero don Mariano Cuen

ca López, por cum plir la edad regla
mentaria.

Excmo. Sr.:. En ejecución de lo que 
previene el artículo 22 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros d e  j o s  Ministerios 
Civiles, de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Mariano Cuen
ca López, Portero de ios Ministerios Civi
les, con destino en la Secretaría del D e
partamento, el cual cumple la edad re
glamentaria el día de hoy. fecha en que 
deberá cesar en el servicio activo.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1956.—El Sub

secretario, J. Maldonado.

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Convocando exám enes de Reválida en las
Escuelas de Perítos Industriales .

De conformidad con lo establecido en 
la Orden ministerial de 8 de octubre 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 21), relativa .Lias normas a 
que se ajustarán los exámenes de Re
válida en las Escuelas de Peritos Indus
triales,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero. Se convocan exámenes de 

Reválida para aquellos alumnos que ha- 
yan terminado el Peritaje Industrial, en 
sus diversas especialidades, en los men
cionados Centros.

A este efecto, los alumnos solicitarán 
la adftiisión a la práctica de los referi
dos ej cirios de la Dirección de la Es
cuela de Peritos Industriales en que hu
bieren finalizado sus estudios, en instan
cia debidamente reintegrada, hasta el día 
3 del próximo mes de noviembre, abonan
do los derechos previstos por las disposi
ciones vigentes para estos casos.

Segundo. El Tribunal Asesor de esta 
Dirección, en todo lo referente a los pre
citados ejercicios de Reválida, quedará 
constituido por los señores siguientes:

Presidente, don Teófilo Martín Escobar, 
Profesor numerario y Director de la Es
cuela de Peritos Industriales de Gijón.

Vicepresidente, don Manuel Lucini y 
Ruiz de Vallejo, Profesor titular de lá 
Escuela Especial de ingenieros Industria, 
les de Madrid, en representación de la 
misma.

Vocales:
Don Marcial Bustinduy Rodríguez, Pro-* 

fesor numerario y Director de la Escue
la de Peritos Industriales de'Madrid.

Don Ramón Rodríguez Losada, Profe
sor numerario y Director de la Escuela 
de Peritos Industriales d ' Bilbao.

Don Pedro Albarracín López, Profesor 
numerario de- la Escuela de Peritos In
dustriales de Madrid.

Don José No Martín, Profesor nume
rario y Director de la Escuela de Peritos 
Industriales de Valladolid.

Don José Martínez París, Perito Indus
trial, en representación de la Asociación 
Nacional de Peritos Industriales.

Dicho Tribunal se constituirá en el 
plazo máximo de quince días naturales, 
a partir del siguiente a la publicación
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de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Tercero. Los Directores de las mencionadas Escuelas de Peritos Industriales remitirán antes del primero de noviembre próximo, a la Sección de Escuelas Técnicas de este Ministerio, dos temas de carácter técnico y otrc • dos relativos al ejercicio práctico, por cada una de las especialidades que en la Escuela se cursaren.Igualmente enviarán relación nominal, por duplicado, de los alumnos que hubieren interesado la práctica de los mencionados ejercicios de Reválida, con expresión de la especialidad cursada.Cuarto. En las Escuelas de Peritos In dustriales se constituirán, en la primera decena de noviembre, los Tribunales examinadores, en la forma prevista en la Orden ministerial de 8 de octubre de 1955, ajustando su actuación a lo señalado en la misma y a las instrucciones complementarias que oportunamente recibirán del Tribunal Asesor.Lo digo a W . SS. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a W . SS. muchos años.Madrid, 11 de octubre de 1956;—El Director general, Carlos M.« Rodríguez de Valcárcel.
Señores Directores de las Escuelas de Peritos Industriales.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Nombrando Profesores titulares interinos del Ciclo Especial en los Centros de Puerto de Santa María y La Linea de la Concepción a don Jesús Sanz Vi llanueva y don Reinaldo Schmolling Sánchez, respectivamente.
Convocado por esta Dirección General el oportuno concurso para seleccionar Profesores titulares interinos del Ciclo Especial de los Centros de Enseñanza Media y Profesional de Puerto de Santa María y La Línea de la Concepción;Visto el informe-propuesta elevado por la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional,Esta Dirección General, de conformidad con el mismo, ha resuelto lo siguiente :1.° Aprobar la tramitación del concurso de referencia.2.° Nombrar Profesores titulares interinos del Ciclo Especial de los Centros mencionados a don Jesús Sanz Villanueva y don Reinaldo Schmolling Sánchez, respectivamente, pl-evia anulación de la Orden que les destinó a los Centros de La Línea de la Concepción y Vera, en la misma relación.3.° Estos Profesores disfrutarán la retribución anual de doce mil pesetas, dos pagas extraordinarias, a partir de la fecha de posesión, sin perjuicio de los demás emolumentos y ventajas que se fijen especialmente para el Centro de su destino.4.° Estarán obligados a residir en la localidad donde radica el Centro de su destino, obligación de la cual será, además, responsable el Director del mismo y estará vigilada por el Patronato Provincial, no pudiendo ausentarse sin autorización escrita de las autoridades a quienes reglamentariamente corresponde expedirla.5.° Los nombramientos a que se refiere la presente Orden se entienden valederos por un año, prorrogables discrecionalmente por períodos anuales hasta la. celebración del concurso-oposición a que se refiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. Durante este año. los interesados podrán renunciar a la continuación en el ejercicio de su cargo, bien a final de curso por

sus conveniencias, comunicándolo al Patronato Provincial antes del día l de Junio, o bien en cualquier momento por causa justificada.El Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la base 12 de la Ley de 16 de julio de 1949, podrá declarar su cese a petición Justificada y conjunta del Director del Centro y del Patronato respectivo, sin perjuicio del régimen disciplinario establecido en el Reglamento de 3 de noviembre de 1953.Las posesiones se verificarán ante el Director del Centro, en el término de ocho días, a partir de la fecha de esta ' Orden, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuarto del citado Reglamento, y por el hecho de la misma quedan estos Profesores sometidos a las normas vigentes sobre la Enseñanza Media y Profesional y a realizar los cursillos de orientación y perfeccionamiento que el Ministerio convoque.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 19 de octubre de 1956.—E1 Director general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las Entidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido 'por la Escuela Superior de Estudios Teológicos en solicitud de autorización para instalar en Vitoria una nueva industria de Artes Gráficas, comprendida en el grupo segundo, apartado b) de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a Escuela Superior de Estudios Teológicos para instalar la industria que solicita, con arreglo a las condicionés fijadas en la norma undécima de la citada disposición ministerial y a las especiales siguientes:1.a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, a partir de *a íecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la necesidad de importación de la maquinaria, que deberá solicitarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación, extendida por la De’egacíón de Industria, acreditativa de que la maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el proyecto que sirvió de base para su autorización3.a Una vez recibida la maquinaria el interesado lo notificará a la Delegación de Industria, para que por la misma ,se compruebe que responde a las características que figuran en el permiso ae importación.. 4.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efecto la presente autorización en él momento en que se demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en las instancias0 documentos a que se refieren las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición ministerial.Le digo a V. S. para su conocimiento y efectos.1 Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 2 de octubre de 1956.—El Director general, José García Usano.
Sr. Ingeniero de la Delegación de Indus*’ tria  de Alava.

Cumplidos los trám ites reglamentarios en el expediente promovido por don Joaquín Torrebella Bariego, en solicitud de autorización para ampliar su industria de juguetería en Palma de Mallorca (Baleares), comprendida en el grupo segundo, apartado, b) de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,Esta Dirección General de Industria, a  propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a don Joaquín Torrebella Sariego para realizar la ampliación de industria que solicita, con arreglo á las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la citada disposición ministerial y a las es- pedales siguientes:1.a El p azo de puesta en marcha será de dieciocho meses, a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL D E L  E S TADO.2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la necesidad de importación de la maquinaria, que deberá solicitarse en la f o r m a  acostumbrada acompañada de certificación, extendida per la Delegación de Industria, acreditativa de que la maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el proyecto que sirvió de base para su Autorización.3.a Una vez recibida la maquinaria el interesado lo notificará a la Delegación de Industria, para que por la misma se compruebe que responde a las características que figuren en el permiso de importación.4.a La Administración se reserva el derecho a dejar -sin efecto la presente autorización en el momento en que se demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en las instancias o documentos a que se refieren las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición ministerial.Lo digo a V. S. para su cqnocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 4 de octubre de 1956.—El Director general, José García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación deIndustria de Baleares.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la legalización de una fá  brica de cemento natural en el paraje «Riutort», del término municipal de Pobla de Lillet (Barcelona), solicitada por don Joaquín Vilella Orriols.
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por don Joar quín Vilella Orriols. mediante instancia de fecha 29 de marzo de 1954. para la legalización de una fábrica de cemento natural en el paraje «Riutort», del término municipal de Pobla de Lillet (Barcelona), conforme al proyecto y presupuesto de fecha 25 de marzo de 1954 presentados en la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona en solicitud de legalización de las siguientes instalaciones* Dos hornos de cuba de cinco met *os de altura y 13 metros cúbicos de capacidad. Un molino de muelas de 300 Kg. hora. Una rueda hidráulica «Peltom>, de accionamiento del molino.Producción: 1.000 toneladas. Presupuesto: 39.000 pesetas;Vistos los informes favorables de la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona de fecha 19 de julio de 1956 i  de la Sección de Industrias de Cementos, Cales y Yesos de 8 de septiembre de 1956; en uso de las atribuciones conferidas oor el Reglamento de Policía Minera v Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934,
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por la Ley de Minas, de 19 de julio 
de 1944, y por el Reglamento General 
para ®1 Régimen de la Minería. Decreto 
de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General . de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección de Industrias 
de Cementos, Cales y Yesos, legalizar el 
montaje ce las instalaciones proyectadas, 
con arreglo a las condiciones generales 
en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es váli
da solamente para el peticionario y para 
ei destino expresado.

2.a El combustible empleado en los 
hornos será leña u otro no sujeto a in
tervención.

3.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

4.a Para evitar los posibles perjuicios 
y moléstias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes, deberá la Jefatura de Minas de Bar
celona imponer las prescripciones adecua
das, e incluso obligar, si así lo estimase 
procedente, se incluyan en una amplia
ción del proyecto filtros o estación depu
radora o captadora de polvos, teniendo 
en cuenta lo ordenado en el Reglamento 
Se Indusinas Molestas, Insalubles y Peli
grosas, de 17 de noviembre de 1925 mo
dificado por Orden de 13 de noviembre 
de 1950, y especialmente io previsto en 
los artículos 228 y 229 del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

5.a Toda la maquinaria de estas Ins
talaciones será de procedencia nacicnal.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará el cum
plimiento ; de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del pérsonal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del proyecto, y se procede, la de autori
zación de puesta en marcha de estas ins-, 
talaciones.

7.a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mine
ra y Metalúrgica antes citado.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1956.—El > 

Director general, José García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de

Barcelona.

Autorizando la instalación de una fábrica 
de yeso en Albendea (Cuenca), solicitada 

por don Julio Viana Pérez.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ju
lio Viana Pérez mediante instancia de 
fecha 5 de enero de 1956, para la insta
lación de una fábrica de yeso en el tér
mino municipal de Albendea (Cuenca), 
conforme al proyecto y presupuesto de 
5 de mayo de 1956, presentados en la Je

fatura derDistrito Minero de Madrid, en 
solicitud de autorización para el mon
taje de las siguientes instalaciones:

Dos hornds verticales cilindricos de 
1,5 metros de diámetro por 2,5 metros 
de alto.

Un molino de 12 martillos, accionado 
por un motor de gasolina de 6,5 CV.

Producción: 70 toneladas anuales.
Presupuesto: 30.000 pesetas.
Vistos los informes de la Jefatura del 

Distrito Minero de Madrid de fecha 22 
de junio de 1956, y de la Sección de In
dustrias de Cementos, Cales y Yesos, de 
8 de septiembre de 1956, en uso de las 
atribuciones conferidas por el Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica, De
creto de 23 de agosto de 1934; por la Ley 
de Minas, de 19 de julio de 1944,. y por 
el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, Decreto de 9 de agosto de 
1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección de, Industrias 
de Cementos, Cales y Yesos, autorizar el 
montaje de las instalaciones proyectadas 
con arreglo a las condiciones generales 
en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a El combustible empleado en los 
hornos será leña u otro no sujeto a inter
vención.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje se realizarán en el plazo de tres me
ses, a contar desde el día siguiente al de 
la comunicación de la presente resolu
ción al interesado, dándose por éste cuen
ta a la Jefatura de Minas de la fecha 
de comienzo de estos trabajos

4.a El plazo de teripinación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo, habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Madrid se comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente ai 
proyecto y memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

7.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturado* 
nes, deberá la Jefatura de Minas de 
Madrid imponer las prescripciones ade
cuadas e incluso obligar, si así lo esti
mase procedente, se incluyan en una am
pliación del proyecto filtres o estación 
depuradora o captadora de polvos, te
niendo en cuenta lo ordenado en el Re
glamento. de Industrias Molestas, Insa
lubres y Peligrosas, de 17 de noviembre 
de 1925, modificado por Orden de 13 de 
noviembre de 1950, y especialmente lo 
previsto en los artículos 228 y 229 del Re
glamento de Policía Minera y Metalúr
gica.

8.a Toda la maquinaria de estas insta
laciones será de procedencia nacional.

9.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Madrid se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad públi
ca y del personal eri ía forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del proyecto y, si procede, la de autori
zación de puesta en marcha de estas, 
instalaciones.

10. Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex- 
clusivás de la Jefatura del Distrito lyLi- 
nero de Madrid, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1956.—El 

Director general, José García Comas

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE TIM BR E  
Y  M ONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo que  
se ha de celebrar en Madrid al día 5  de 

noviembre de 1956.
Ha de constar de cuatro series de 52.000 

billetes cada una. al precio de 250 pese
tas el billete, divididos en décimos a 25 
pesetas; distribuyéndose 8.981,700 pese
tas en 7.501 premios para cada serie, de 
la manera siguiente :

Premios 
de cada serie Pesetas

1 de .....................................................
1 de .....................................................
1 de ........................ ............ ................

10 de 15.000 .............. : .....................
1 467 de 2,500 .......................................

519 de 2.500 pesetas cada uno, 
para los billetes cuyas dos 
últim as cifras sean igua
les a las del que obtenga
el premio primero .............

99 aproximaciones de 2.500 pe
setas cada, para los 99 

' núm eros restantes de la 
centena del premio pri
mero ................................................

99 ídem de 2.500 id. id., para 
los 99 núm eros restantes 
de la centena del premio
segundo .......................................

99 ídem de 2.500 id. id., para 
los 99 núm eros restantes 
de la centena del premio 
tercero ...........................................

2 ídem  de 20.000 pesetas cada 
una. para los núm eros an
terior y posterior al del 
premio primero ........................

2 ídem de 10.000 id. id., para 
los del premio segundo....

2 ídem de 7.225 id. id., para
los del premio tercero......

5.199 reintegros de 250 pesetas 
cada uno para los núm e
ros cuya term inación sea 
igual a la del que obtenga  
el prem io primero ..................

1.000.000
500.000
250.000
150.000 

3.667.500

i .297.500

247.500

247.500

247.500

40.000

20.000  

14.450

1.299.71*0

7.501 8.981.700

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últim as cifras sean  
iguales a las del que obtenga el premio  
primero son com patibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto a las 
aproximaciones señaladas para los núm e
ros anterior y posterior de 103 tres premios 
mayores, que si saliese prem iado el núm e
ro 1. su anterior es el núm ero 52.000, y si 
éste fuese el agraciado, el billete número 
1 será el siguiente.— Para la aplicación de 
las aproximaciones de 2.500 pesetas se so
brentiende que si el premio priméro corres
ponde por ejem plo, al núm ero 25 se con
sideran agraciados los 99 núm eros restan
tes de la centena; es decir, desde el 1 al 
24 y desde el 26 al 100. y en igua: form a  
las aproximaciones de los dos primeros 
premios restantes. —  Tendrán derecho al 
premio de 2.500 pesetas, según queda di
cho, todos los billetes cuyas dos últim as  
cifras sean iguales a las del que obtenga  
el premio primero. —  Igualm ente tendrán 
derecho al reintegro del precio dei billete, 
com o ya queda expuesto, todos los núm e
ros cuya term inación sea igual a la del 
que obtenga el premio primero. El sorteo 
se efectuará en el local destinado al efec
to. con las solem nidades prescritas por la 
Instrucción del Ramo. — En la propia for
m a se hará después un sorteo especial, 
para adjudicar cinco premios de 250 pese
tas entre las doncellas acogidas en los Es
tablecim ientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.— Estos actos serán públicos, y 
los concurrentes interesados en e> 9orteo 
tienen derecho, con la venia del Presiden
te, a hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto a las operaciones de los 
sorteos.— Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrán al público las listas de 
los núm eros que obtengan premio, unido 
docum ento por ,el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el articulo  
12 de la Instrucción del Ramo debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes, 
conforme a lo establecido en el 18.— Los 
premios y reintegros se pagarán por las 
Adm inistraciones en que se vendan los bi
lletes.

Madrid, 11 de febrero de 1956.— El Direc
tor general, Fernando Roldán.


